
 
 
 

 

 

 
Getafe, 10 de marzo de 2025 

 
DESGLOSE DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS VOLUNTARIOS 

Y NO LUCRATIVOS PARA EL CURSO 2025/2026  
ALUMNOS DE E. INFANTIL, E. PRIMARIA, E.S.O., BACHILLERATO y F.P., 

APROBADOS POR EL CONSEJO ESCOLAR 
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 Septiembre 
(1) Anual Anual Anual Anual  

E. INFANTIL 21 29 26 69,5 42  
1º y 2º PRIMARIA 21 29 26 69,5 42  
3º PRIMARIA 21 29 26 69,5 42  
4º PRIMARIA 21 29 26 69,5 42  
5º y 6º PRIMARIA 21 29 26 69,5 42  
1º y 2º ESO 21 29 26 69,5 12,75  
3º y 4º ESO 1,12 29 26 69,5 12,75  
C. FORMATIVOS CONCERTADOS 1,12 29 36 69,5   

F.P. BÁSICA  1,12 29 26 69,5   
 

 
(1) Los alumnos de nuevo ingreso en FP Básica y Ciclos Formativos lo abonarán en el momento de 

formalizar la matrícula. Ningún alumno de F.P. podrá realizar prácticas en empresas si no está 

abonada la tasa. 

 

La Acogida Matinal y Comedor Escolar se incrementarán como máximo en el IPC y serán expuestos 

en cuadro detallado por meses en el tablón de anuncios cuando se determine el calendario escolar 

para el curso 2025/2026. Aquellos alumnos interesados en hacer uso de estos servicios deberán 

enviar el formulario de la circular de comunicación al efecto para poder reservar plaza, cuya 

asignación se ajustará al Reglamento de Comedor y Acogida Matinal publicado en la web 

www.escolapiosdegetafe.es 
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